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ACTA SESIÓN PLENO MUNICIPAL 18 DE FEBRERO DE 2011 
 
 
ASISTENTES 
Sr. Alcalde Presidente 
Don Francisco Castro Barriga 
Sres. Concejales 
Doña Noelia Ruiz Castro 
Don Ildefonso Vílchez Zamudio 
Don Manuel Morilla Medina 
Don Enrique Fernández Guerra 
Sr. Secretario Interventor 
Don Eusebio Estrada Aguilera 
NO ASISTENTES 
Don José Antonio Carreño Ruiz 
Don Leonardo Pernía Guerra 
 
 En la Villa de Torre Alháquime, provincia de Cádiz, siendo las dieciocho 
horas y treinta y siete minutos del día dieciocho de febrero de dos mil dos mil once, 
se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial las personas antes 
relacionadas, con el objeto de celebrar en primera convocatoria sesión 
extraordinaria del Pleno Municipal prevista para el día de hoy. Don José Antonio 
Carreño Ruiz no puede asistir porque se encuentra ausente de la localidad por 
motivos laborales; no ha justificado su inasistencia don Leonardo Pernía Guerra. En 
la parte destinada al público, ninguna persona. 
  
 1º ACTA ANTERIOR. Se pregunta a los asistentes si existen observaciones 
acerca del borrador del acta de la sesión celebrada el día 16 de diciembre de 2011; 
no produciéndose intervención alguna, se considera el mismo aprobado por 
unanimidad. 
 

2º RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL SEÑOR ALCALDE. Expongo a los 
asistentes que el señor Alcalde, por asuntos laborales, fue dado de baja en el 
régimen de dedicación exclusiva y en la Seguridad Social el día 7 de febrero del 
presente año; que ahora solicita nuevamente su alta. 

Sometido el asunto a votación, los asistentes acuerdan por cuatro votos a 
favor (de los grupos de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía, 
Andalucista y Socialista, excepto el señor Alcalde), ninguno en contra y una 
abstención (del señor Alcalde, don Francisco Castro Barriga) lo siguiente: 

Único: Reconocer al señor Alcalde el régimen de dedicación exclusiva y, en 
consecuencia, que sea dado de alta en el régimen general de la Seguridad Social, 
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todo ello con efectos, a partir del día 19 de febrero de 2011, del día en que él mismo 
lo requiera. 

 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las dieciocho horas y 
cincuenta minutos del día al comienzo indicado el señor Alcalde levanta la sesión, 
de lo que doy fe. 
VB EL ALCALDE 
Fr. Francisco Castro Barriga Fr. Eusebio Estrada Aguilera 
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ACTA SESIÓN PLENO MUNICIPAL 2 DE MARZO DE 2011 
 
 
ASISTENTES 
Sr. Alcalde Presidente 
Don Francisco Castro Barriga 
Sres. Concejales 
Doña Noelia Ruiz Castro 
Don José Antonio Carreño Ruiz 
Don Ildefonso Vílchez Zamudio 
Don Manuel Morilla Medina 
Sr. Secretario Interventor 
Don Eusebio Estrada Aguilera 
NO ASISTENTES 
Don Leonardo Pernía Guerra 
Don Enrique Fernández Guerra 
 
 En la Villa de Torre Alháquime, provincia de Cádiz, siendo las diecinueve 
horas y ocho minutos del día dos de marzo de dos mil ocho, se reúnen en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial las personas antes relacionadas, con el objeto 
de celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria del Pleno Municipal prevista 
para el día 22 de febrero de 2011 y que fue retrasada hasta el día de hoy para poder 
incluir en la misma el Presupuesto General para el presente año. Explica el señor 
Alcalde, don Francisco Castro Barriga, que no puede asistir por encontrarse ausente 
debido a unos asuntos familiares don Leonardo Pernía Guerra; no ha justificado su 
inasistencia don Enrique Fernández Guerra. En la parte destinada al público, una 
persona. 
  
 1º. ACTA ANTERIOR. Se pregunta a los asistentes si existen observaciones 
acerca del borrador del acta de la sesión celebrada el día 18 de febrero de 2011; no 
produciéndose intervención alguna, se considera el mismo aprobado por 
unanimidad. 
 

2º REGISTRO DE INTERESES DE LA CORPORACIÓN. Expuesto el tema a 
los asistentes, don Manuel Morilla Medina, portavoz de Izquierda Unida Los Verdes 
Convocatoria por Andalucía, manifiesta su desacuerdo con el hecho de que la 
próxima Corporación haya de hacer sus declaraciones de intereses mediante un 
sistema decidido por el Ayuntamiento actual. 

Sometido el asunto a votación, los asistentes acuerdan por cuatro votos a 
favor (del Grupo Socialista), uno en contra (del Grupo de Izquierda Unida Los 
Verdes Convocatoria por Andalucía) y ninguna abstención lo siguiente: 
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Primero: Que las declaraciones al registro de intereses de la próxima 
Corporación municipal se realicen en la aplicación informática aprobada por la 
Diputación Provincial para sus propios miembros. 

Segundo: Que se remita certificado de este acuerdo al Área de la Sociedad 
de la Información de la Corporación provincial. 

 
3º PLANTILLA DE PERSONAL AÑO 2011. Expuesto el asunto a los 

asistentes, acuerdan éstos por cinco votos a favor (de los grupos Socialista y de 
Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía) ninguno en contra y 
ninguna abstención lo siguiente: 

Único: Amortizar, con efectos de 1 de enero de 2011, las dos plazas de 
limpiadoras existentes en la plantilla municipal de personal. 

 
4º INICIO DE EXPEDIENTE DE DELIMITACIÓN DE BIENES 

MUNICIPALES. Expuesto el asunto a los asistentes, acuerdan éstos por cinco votos 
a favor (de los grupos Socialista y de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por 
Andalucía) ninguno en contra y ninguna abstención lo siguiente: 

Único: Que se inicie expediente para la delimitación física y jurídica, incluida 
su inscripción en el Registro de la Propiedad, de los bienes de titularidad municipal. 

 
5º CONVENIO CON LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE 

LAS CALIFICACIONES DE VIVIENDAS PROTEGIDAS. Expuesto el asunto a los 
asistentes, acuerdan éstos por cinco votos a favor (de los grupos Socialista y de 
Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía) ninguno en contra y 
ninguna abstención lo siguiente: 

Primero: Aprobar convenio con la Diputación Provincial para la gestión de las 
calificaciones provisionales y definitivas de las viviendas protegidas. 

Segundo: Autorizar al señor Alcalde para la firma de dicho convenio y de 
cuantos otros documentos sean necesarios en relación con este expediente. 

Tercero: Que se remita certificado de este acuerdo a la Diputación Provincial. 
 
6º REHABILITACIÓN AUTONÓMICA DE VIVIENDAS DE 2009. Expuesto el 

asunto a los asistentes, acuerdan éstos por cinco votos a favor (de los grupos 
Socialista y de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía) ninguno en 
contra y ninguna abstención lo siguiente: 

Primero: Aprobar definitivamente el listado preferente de solicitantes: 
No. 
exp. Año 

Apellidos y nombre del 
solicitante No. DNI Vivienda a rehabilitar Puntos 

5 2008 
Delgado Martín, 
José 25536669E Av Andalucía, 19 90,00 

11 2008 
Mejías Castro, 
José 75821340T Cl García Lorca, 4 90,00 
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20 2008 
Almario Atienza, 
Juan Antonio 25593587S 

Cl Trasera A Molino, 
4 90,00 

19 2008 
Ortega Medina, 
Juan 25531988X 

Cl Fuera del Arco, 
21 85,00 

29 2009 
Mejías Mejías, 
Isabel 31.189.327-Q Cerro de la Cruz 23 80,00 

21 2009 
Hidalgo Cuadro, 
José 25.536.945-E Portillejo 5 80,00 

14 2008 
Castro Lovillo, 
Antonio 31170449K Av Setenil, 4 80,00 

1 2008 
Zamudio Villalón, 
Sebastián 25536679D Cl Pilar, 17 79,50 

24 2008 
González Zamudio, 
Rocío 74925983X Cl Zahara, 1-3 79,50 

16 2008 
Mejías Zamudio, 
Cristóbal 31486390B 

Ps Vereda Ancha, 
16 78,00 

33 2009 
Castro Zamudio, 
Francisca 75.838.363-A Abajo 5 75,00 

7 2009 
Castro Asencio, 
Juan 25.555.365-L Avenida de Setenil 2 75,00 

4 2008 
Mejías Pernía, 
Fernando 25551456C 

Cl Cerro de la Cruz, 
12 75,00 

17 2008 
Guerra Gevas, 
Alonso 75845342J Cl Nueva, 11 75,00 

26 2008 Ruiz Morilla, José 31178640R 
Cl Cerro de la Cruz, 
22 75,00 

27 2008 
Ruiz Hidalgo, 
Antonio 25554352H Av Andalucía, 25 75,00 

29 2008 
Zamudio Castro, 
Antonio 25556028S 

Cl Cerro de la Cruz, 
35 75,00 

36 2009 
González Perujo, 
Francisca 74.937.021-P Abajo 19 71,50 

2 2009 
Barrientos Calle, 
José 25.572.156-C 

Paseo Vereda 
Ancha 35 71,50 

10 2008 
Mejías Castro, 
Juan 75845310G Cl García Lorca, 6 71,50 

24 2009 
Zamudio Vargas, 
Catalina 75.845.349-C 

Avenida de 
Andalucía 3 70,00 

8 2008 
Pernía Ramírez, 
Francisca 75745172P Cl Pilar, 1 70,00 
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23 2008 
Vargas Pernía, 
Francisco 25542332G Av Andalucía, 48 70,00 

25 2008 
Martín Mejías, 
Juan 25537255X 

Cl Debajo de las 
Campanas, 17 70,00 

2 2008 
Castro Asensio, 
Francisco 28237396C Av Andalucía, 53 69,50 

21 2008 
Naranjo Muñoz, 
Pedro 25571731D Cl El Gastor, 15 68,00 

14 2009 
Castro Barriga, 
José Antonio 74.924.826-A Trascastillo 51 66,50 

10 2009 
Barroso Hidalgo, 
Antonio 31.534.763-S 

Paseo Vereda 
Ancha 26 66,50 

4 2009 
Castro Vilches, 
Juan 31.565.746-V Cerro de la Cruz 21 66,50 

3 2008 Ruiz Morilla, Jesús 31561895G 
Cl Cerro de la Cruz, 
18 66,50 

31 2008 Castro Ortega, Ana 75838394B Av Andalucía, 17 66,50 

30 2008 
Vargas Pernía, 
Marcelina 25531911W 

Ps Vereda Ancha, 
16 66,00 

22 2009 Álvarez Ortiz, José 25.560.875-D Picasso 65,00 

13 2009 
Guerra Castro, 
Dolores 25.580.492-F Cerro de la Cruz 33 65,00 

22 2008 
Hidalgo Cuadro, 
Juan  75821061C Cl Nueva 11 65,00 

8 2009 
Jiménez Morilla, 
Antonio 25.576.813-P Zahara 12 59,50 

7 2008 
Arenas Gómez, 
Rafael 75862443W Cl El Gastor 10 59,50 

15 2008 
Martín Vílchez, 
Enrique 255779973V Cl Velázquez 6 59,50 

18 2008 

Gámez 
Domínguez, 
Francisco 25572874W Av Andalucía, 29 59,50 

27 2009 
Martín Puertas, 
José 75.845.338-D 

Avenida de 
Andalucía 8 55,00 

17 2009 
Márquez Márquez, 
Francisco 25.553.652-P Trasera a Molino 3 55,00 

15 2009 
Mejías Mejías, 
José 75.849.795-G Fuera del Arco 1 55,00 

12 2009 Cuadro Pernía, 31.148.827-L Avenida de 55,00 
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José Andalucía 36 

12 2008 
Castro Mejías, 
Juan 25566551G  Cl Pilar, 3 55,00 

1 2009 
Villalba Calle, 
Eduardo 25.566.610-V Horno 7 51,50 

19 2009 
Salas Serrano, 
Francisco 75.849.451-M 

Avenida de 
Andalucía 45 47,00 

28 2009 
Castro Rosa, 
Andrés 25.541.952-S Balcara 2 22,00 

6 2008 
Zamudio Villalón, 
José 75849791T Cl Pilar, 22 17,00 

Segundo: Que se remita certificado de este acuerdo a la Delegación 
Provincial en Cádiz de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda. 

 
7º PRESUPUESTO GENERAL PARA 2011. Expuesto el asunto a los 

asistentes, acuerdan éstos por cinco votos a favor (de los grupos Socialista y de 
Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía) ninguno en contra y 
ninguna abstención lo siguiente: 
 Primero: Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el año 2011, 
incluidas sus bases de ejecución, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

Conceptos Importes 
ESTADO DE INGRESOS  
Operaciones corrientes  

1. Impuestos directos 127.347,00 
2. Impuestos indirectos 4.100,00 
3. Tasas y otros ingresos 31.750,00 
4. Transferencias corrientes 434.090,00 
5. Ingresos patrimoniales 3.500,00 

Operaciones de capital  
6. Enajenación de inversiones reales 0,00 
7. Transferencias de capital 0,00 
8. Activos financieros 10.000,00 
9. Pasivos financieros 0,00 

Total Estado de Ingresos 610.787,00 
ESTADO DE GASTOS  
Operaciones corrientes  

1. Gastos de personal 392.000,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 161.056,85 
3. Gastos financieros 1.200,00 
4. Transferencias corrientes 29.750,00 
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Operaciones de capital  
6. Inversiones reales 488,15 
7. Transferencias de capital 7.500,00 
8. Activos financieros 10.000,00 
9. Pasivos financieros 8.792,00 

Total Estado de Gastos 610.787,00 
 Segundo: Que el expediente sea expuesto al público en el tablón de anuncios 
de la Casa Consistorial y en el Boletín Oficial de la Provincia, durante un plazo de 
quince días, considerándose definitivamente aprobado si no se presentaren 
reclamaciones contra el mismo. 
 Tercero: Que, una vez aprobado definitivamente, sea remitida copia del 
expediente a las administraciones del Estado y de la Comunidad Autónoma y se 
publique resumido por capítulos en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con la 
plantilla de personal. 

 
8º MOCIONES DE URGENCIA. Don Manuel Morilla Medina, portavoz de 

Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía, propone que se solicite 
una subvención para la construcción de una pasarela que comunique la zona de la 
Ermita y la Urbanización de La Viñilla. 

Sometido el asunto a votación, los asistentes acuerdan por cinco votos a 
favor (de los grupos Socialista y de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por 
Andalucía) ninguno en contra y ninguna abstención la inclusión en el orden del día 
de dicha moción. 

 
8º.1 MOCIÓN DECLARADA URGENTE: SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PASARELA QUE COMUNIQUE LA ZONA 
DE LA ERMITA Y LA URBANIZACIÓN DE LA VIÑILLA. Los asistentes acuerdan por 
cinco votos a favor (de los grupos Socialista y de Izquierda Unida Los Verdes 
Convocatoria por Andalucía) ninguno en contra y ninguna abstención lo siguiente: 

Único: Que se solicite una subvención con destino a la construcción de una 
pasarela que comunique la zona de la Ermita y la Urbanización de La Viñilla. 

 
9º DECRETOS DE ALCALDÍA. Se da cuenta de que los decretos dictados 

por la Alcaldía han sido remitidos a los grupos políticos de la Corporación. 
 
10. RUEGOS Y PREGUNTAS. Don Manuel Morilla Medina, portavoz de 

Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía, planea las siguientes: 
a) Solicita que se limpien los solares y la alcantarilla situados frente al Colegio 

Público. 
Responde el señor Alcalde, don Francisco Castro Barriga, que hace poco 

que se han limpiado y que dicha zona va a ser incluida en una obra de AEPSA 
2011. 
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b) Pregunta quién ha cedido a una empresa privada la nave municipal 
arrendada a la Cooperativa Torreverde y si en el contrato de arrendamiento hay una 
cláusula que prohíbe el subarriendo de dicha nave.  

Responde el señor Alcalde que desconoce en este momento si hay o no 
contrato de subarriendo o es un convenio para el uso de la nave; que debe 
consultarse el contrato de arrendamiento para comprobar si hay o no prohibición de 
subarriendo. 

  
 Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diecinueve horas y treinta y 
cinco minutos del día al comienzo indicado el señor Alcalde levanta la sesión, de lo 
que doy fe. 
VB EL ALCALDE 
Francisco Castro Barriga Fr. Eusebio Estrada Aguilera 
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ACTA SESIÓN PLENO MUNICIPAL 25 DE ABRIL DE 2011 
 
ASISTENTES 
Sr. Alcalde Presidente 
Don Francisco Castro Barriga 
Sres. Concejales 
Doña Noelia Ruiz Castro 
Don José Antonio Carreño Ruiz 
Don Ildefonso Vílchez Zamudio 
Don Manuel Morilla Medina 
Sr. Secretario Interventor 
Don Eusebio Estrada Aguilera 
NO ASISTENTES 
Don Leonardo Pernía Guerra 
Don Enrique Fernández Guerra 
 
 En la Villa de Torre Alháquime, provincia de Cádiz, siendo las dieciocho 
horas y quince minutos del día veinticinco de abril de dos mil once, se reúnen en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial las personas antes relacionadas, con el 
objeto de celebrar en primera convocatoria sesión extraordinaria del Pleno Municipal 
prevista para el día de hoy. No han justificado su inasistencia los señores concejales 
ausentes. En la parte destinada al público, ninguna persona. 
 
 1º. ACTA ANTERIOR. Se pregunta a los asistentes si existen observaciones 
acerca del borrador del acta de la sesión celebrada el día 2 de marzo de 2011; no 
produciéndose intervención alguna, se considera el mismo aprobado por 
unanimidad. 
 

2º DESAFECTACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO DE PARTE DE LA VÍA 
PÚBLICA JUNTO AL NÚMERO 8 DE LA CALLE BALCARA. Dada lectura de 
providencia del señor Alcalde, expone éste a los asistentes la necesidad de aprobar 
este expediente, ya que con la permuta que se pretende se conseguiría mejorar el 
aspecto de la zona afectada, situada en la parte más antigua del casco urbano. 

Dada lectura del informe de la Secretaría Intervención, los asistentes 
acuerdan por cinco votos a favor (de los grupos Socialista y de Izquierda Unida Los 
Verdes Convocatoria por Andalucía) ninguno en contra y ninguna abstención, y por 
tanto con el voto favorable de la mayoría absoluta legal, lo siguiente: 
 Primero: Alterar la calificación jurídica de terreno sito junto al no. 8 de calle 
Balcara, desafectándolo del dominio público y quedando calificado como bien 
patrimonial, apreciando las razones alegadas para ello por la Alcaldía. 
 Segundo: Exponer el expediente al público por plazo de un mes en el tablón 
de anuncios de la Casa Consistorial, a efectos de reclamaciones. 



�

 Tercero: Considerar definitivamente aprobada la alteración de la calificación 
jurídica, si no se presentaren reclamaciones, autorizando al Sr. Alcalde para la 
recepción formal de dicho bien. 

 
3º APROBACIÓN DEFINITIVA DE EXPEDIENTE DE INNOVACIÓN DE LAS 

NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. Una vez explicada 
la tramitación dada al citado expediente, se somete el asunto a votación. 

Los asistentes acuerdan por cinco votos a favor (de los grupos Socialista y 
de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía) ninguno en contra y 
ninguna abstención, y por tanto con el voto favorable de la mayoría absoluta legal, lo 
siguiente: 

Primero: Aprobar definitivamente expediente de innovación de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de esta localidad, consistente en la 
supresión del número 3 del artículo 160 de la normativa urbanística. 

Segundo: Que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia el texto 
refundido de la mencionada innovación. 

Tercero: Que se remita certificado de  este acuerdo a la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda. 

 
4º OBRA DE “PAVIMENTACIÓN E INFRAESTRUCTURA CALLES 

ZAHARA, EL GASTOR Y ROMAILA” DEL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS DE 2011. Dada cuenta del proyecto de la mencionada obra, los 
asistentes acuerdan por cinco votos a favor (de los grupos Socialista y de Izquierda 
Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía) ninguno en contra y ninguna 
abstención lo siguiente: 

Primero: Aprobar el mencionado proyecto, que ha sido redactado por el 
Servicio de Asistencia a Municipios, unidad de Olvera, y cuyo presupuesto es de 
90.477,63 euros. 

Segundo: Poner a disposición de la Diputación Provincial los terrenos 
necesarios para ejecutar dicha inversión. 

Tercero: Que se remita certificado de este acuerdo a la citada Corporación 
provincial. 

 
5º RATIFICACIÓN DEL DECRETO DE ALCALDÍA NO. 59-2011, DE 29 DE 

MARZO, SOBRE EL PROYECTO DENOMINADO “SOTERRAMIENTO DE 
CONTENEDORES Y CREACIÓN DE PARQUE INFANTIL” Dada lectura de la 
citada resolución, los asistentes acuerdan por cinco votos a favor (de los grupos 
Socialista y de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía) ninguno en 
contra y ninguna abstención ratificar el contenido de la misma. 

 
6º MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA 

2011 MEDIANTE TRANSFERENCIAS. Dada cuenta del citado expediente, los 
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asistentes acuerdan por cinco votos a favor (de los grupos Socialista y de Izquierda 
Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía) ninguno en contra y ninguna 
abstención lo siguiente: 

Primero: Aprobar el expediente no. 5 de modificación de créditos del 
Presupuesto General para 2010, mediante transferencias, y cuyo resumen por 
capítulos es el siguiente: 

- Deducciones, capítulo 1º (aplicación 9.12): 4.000,00 euros. 
- Aumentos, capítulo 4º (aplicación 2.48): 4.000,00 euros. 

Segundo: Que se exponga al público el expediente en el Boletín Oficial de la 
Provincia y tablón de anuncios de la Casa Consistorial durante quince días hábiles a 
efectos de reclamaciones. 

Tercero: Considerar dicho expediente definitivamente aprobado si no se 
presentaren reclamaciones contra el mismo, previa publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de su resumen por capítulos. 

 
7º SORTEO PARA DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE LAS MESAS 

ELECTORALES. Se realiza luego el mencionado sorteo, mediante la aplicación 
informática proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística, y cuyo resultado 
es el siguiente: 

Mesa A: 

Cargo 
No. 
lista DNI Nombre Apellido 1º Apellido 2º Domicilio 

Presidente A0220 74926538J Mario Fernández Guerra 
Avenida de 
Setenil 35 

Presidente 
suplente 1º A0227 25596342X José Alberto Fernández Zamudio 

Avenida de 
Andalucía 3 

Presidente 
suplente 2º A0054 25589718X Feliciana Barroso Ruiz 

Paseo Vereda 
Ancha 24 

Vocal 1º A0140 25593186M Francisco Castro Galán Calle Pilar 1 
Vocal 1º 
suplente 1º A0018 74928917T José Arana González 

Lugar 
Diseminado 99 

Vocal 1º 
suplente 2º A0113 25582291N Juan Castro Barroso 

Paseo Vereda 
Ancha 32 Piso 
P01 

Vocal 2º A0075 25587779A Inmaculada Calle Castro 
Paseo Vereda 
Ancha 30 

Vocal 2º 
suplente 1º A0199 25561162C Juan Cuadro Pernía 

Calle 
Trascastillo 3 
Piso Pbj 

Vocal 2º 
suplente 2º A0173 25577618P 

Maria 
Josefa Castro Pérez 

Plaza 
Constitución 13 

 Mesa B: 
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Cargo 
No. 
lista DNI Nombre Apellido 1º Apellido 2º Domicilio 

Presidente B0063 25550802X Demetria Mejías Carreño 
Calle Callejuela 
1 

Presidente 
suplente 1º B0033 74930072M David Martín Pérez 

Lugar 
Diseminado 3 
Blq 1 

Presidente 
suplente 2º B0134 75769503M Sara Muñoz Mejías 

Calle Fuera del 
Arco 4 

Vocal 1º B0252 25602105T Marta Vargas Cordón 
Calle Nueva 9 
Pta E 

Vocal 1º 
suplente 1º B0181 74932924M Jesús María Pernía Castro 

Calle Nueva 3 
A 

Vocal 1º 
suplente 2º B0106 25572275R Juan Morales Parra 

Calle El Gastor 
6 

Vocal 2º B0223 74924218Q José Miguel Salas Guerrero 
Avenida de 
Andalucía 49 

Vocal 2º 
suplente 1º B0262 25600303S Ángel Vargas Herrera 

Calle 
Trascastillo 19 
Piso P01 

Vocal 2º 
suplente 2º B0210 25598828N 

Francisco 
Manuel Ruiz Castro 

Calle Cerro De 
La Cruz 18 
Piso P01 

 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las dieciocho horas y 
cincuenta minutos del día al comienzo indicado el señor Alcalde levanta la sesión, 
de lo que doy fe. 
 
VB EL ALCALDE 
Francisco Castro Barriga Fr. Eusebio Estrada Aguilera 
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ACTA SESIÓN PLENO MUNICIPAL 12 DE MAYO DE 2011 
 
ASISTENTES 
Sr. Alcalde Presidente 
Don Francisco Castro Barriga 
Sres. Concejales 
Doña Noelia Ruiz Castro 
Don Ildefonso Vílchez Zamudio 
Don Manuel Morilla Medina 
Don Enrique Fernández Guerra 
Sr. Secretario Interventor 
Don Eusebio Estrada Aguilera 
NO ASISTENTES 
Don José Antonio Carreño Ruiz 
Don Leonardo Pernía Guerra 
 
 En la Villa de Torre Alháquime, provincia de Cádiz, siendo las diecinueve 
horas y trece minutos del día doce de mayo de dos mil once, se reúnen en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial las personas antes relacionadas, con el objeto 
de celebrar en primera convocatoria sesión extraordinaria del Pleno Municipal 
prevista para el día de hoy. No han justificado su inasistencia los señores concejales 
ausentes. En la parte destinada al público, ninguna persona. 
  
 1º. ACTA ANTERIOR. Se pregunta a los asistentes si existen observaciones 
acerca del borrador del acta de la sesión celebrada el día 25 de abril de 2011; no 
produciéndose intervención alguna, se considera el mismo aprobado por 
unanimidad. 
 

2º CREACIÓN DEL REGISTRO MUNICIPAL DE INSTRUMENTOS 
URBANÍSTICOS Y APROBACIÓN DE SU ORDENANZA REGULADORA. Dada 
cuenta del citado expediente, los asistentes acuerdan por cinco votos a favor (de 
los grupos Socialista, de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía y 
Andalucista), ninguno en contra y ninguna abstención lo siguiente: 

Primero: Aprobar inicialmente la creación del Registro Municipal de 
Instrumentos Urbanísticos. 

Segundo: Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora de dicho Registro. 
Tercero: Que el expediente sea expuesto al público durante un mes en el 

Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios municipal. 
Cuarto: Que este acuerdo será considerado definitivamente adoptado si no 

se presentaren reclamaciones contra dicho expediente, debiendo publicarse en el 
citado boletín el texto íntegro de la mencionada ordenanza. 
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3º AUTORIZACIÓN A LA ALCALDÍA PARA FIRMA DE CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON EIPG SL PARA URBANIZACIÓN DEL POLÍGONO 
INDUSTRIAL LA VIÑILLA 2ª FASE. Dada cuenta del mencionado expediente, los 
asistentes acuerdan por cinco votos a favor (de los grupos Socialista, de Izquierda 
Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía y Andalucista), ninguno en contra y 
ninguna abstención autorizar al señor Alcalde para formalizar convenio con EIPG SL 
cuyo objeto es la urbanización del Polígono Industrial La Viñilla 2ª fase. 

 
 4º APROBACIÓN DE CONVENIO ESPECÍFICO DE SEGURIDAD VIAL CON 
LA JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO. Dada cuenta del citado expediente, los 
asistentes acuerdan por cinco votos a favor (de los grupos Socialista, de Izquierda 
Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía y Andalucista), ninguno en contra y 
ninguna abstención lo siguiente: 
 Primero: Aprobar convenio básico bilateral con la Jefatura Provincial de 
Tráfico en materia de seguridad vial. 
 Segundo: Autorizar al señor Alcalde para la firma del citado convenio. 
 Tercero: Que se remita certificado de este acuerdo a la Jefatura Provincial de 
Tráfico de Cádiz. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diecinueve horas y 
cuarenta y dos minutos del día al comienzo indicado el señor Alcalde levanta la 
sesión, de lo que doy fe. 
VB EL ALCALDE 
Fr. Francisco Castro Barriga Fr. Eusebio Estrada Aguilera 
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ACTA SESIÓN PLENO MUNICIPAL 9 DE JUNIO DE 2011 
 
ASISTENTES 
Sr. Alcalde Presidente 
Don Francisco Castro Barriga 
Sres. Concejales 
Doña Noelia Ruiz Castro 
Don José Antonio Carreño Ruiz 
Don Ildefonso Vílchez Zamudio 
Don Manuel Morilla Medina 
Don Enrique Fernández Guerra 
Sr. Secretario Interventor 
Don Eusebio Estrada Aguilera 
NO ASISTENTES 
Don Leonardo Pernía Guerra 
 
 En la Villa de Torre Alháquime, provincia de Cádiz, siendo las veinte horas y 
treinta y cinco minutos del día nueve de junio de dos mil once, se reúnen en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial las personas antes relacionadas, con el objeto 
de celebrar en primera convocatoria sesión extraordinaria del Pleno Municipal 
prevista para el día de hoy. No ha justificado su inasistencia el señor concejal 
ausente. En la parte destinada al público, ninguna persona. 
  
 1º. ACTA ANTERIOR. Se pregunta a los asistentes si existen observaciones 
acerca del borrador del acta de la sesión celebrada el día 12 de mayo de 2011; no 
produciéndose intervención alguna, se considera el mismo aprobado por 
unanimidad. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veinte horas y treinta y 
cinco minutos del día al comienzo indicado el señor Alcalde levanta la sesión, de lo 
que doy fe. 
VB EL ALCALDE 
Fr. Francisco Castro Barriga Fr. Eusebio Estrada Aguilera 
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ACTA SESIÓN CONSTITUCIÓN CORPORACIÓN 11 DE JUNIO DE 2011 
 
ASISTENTES 
Señoras y señores electos 
Doña Noelia Ruiz Castro 
Don Juan José Cubiles Calle 
Don José Antonio Carreño Ruiz 
Doña María Dolores Ruiz Carreño 
Don Rafael Arenas Gómez 
Don Juan Antonio Almario Atienza 
Don Manuel Morilla Medina 
Sr. Secretario Interventor 
Don Eusebio Estrada Aguilera 
 
 En la Villa de Torre Alháquime, provincia de Cádiz, siendo las trece horas y 
treinta y dos minutos del día once de junio de dos mil once, se reúnen en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial las personas antes relacionadas, con el objeto 
de celebrar en primera convocatoria sesión de constitución de la Corporación 
elegida el día 22 de mayo de 2011. En la parte destinada al público, diez personas. 
  
 1. INTRODUCCIÓN. Doy cuenta de la legislación reguladora del presente 
acto, de que asiste la totalidad de los electos, así como del cumplimiento de los 
siguientes requisitos previos: 
 a) La Junta Electoral de Zona de Arcos de la Frontera ha remitido el acta de 
proclamación de los siguientes candidatos electos: 

- Del Partido Socialista Obrero Español de Andalucía: 
1. Doña Noelia Ruiz Castro 
2. Don Juan José Cubiles Calle 
3. Don José Antonio Carreño Ruiz 
4. Doña María Dolores Ruiz Carreño 
5. Don Rafael Arenas Gómez 

- Del Partido Popular: 
1. Don Juan Antonio Almario Atienza 

- De Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía: 
1. Don Manuel Morilla Medina 

 b) Los electos han presentado declaración ante el Registro de Intereses. 
 c) En el expediente correspondiente consta un acta extraordinaria de los 
fondos municipales, así como una copia en resumen del Inventario Municipal de 
Bienes. 
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 2. FORMACIÓN DE LA MESA DE EDAD. Seguidamente se forma una mesa 
de edad, presidida por el electo de mayor edad, don Manuel Morilla Medina, y la 
electa de menor edad, doña Noelia Ruiz Castro, que actúa como vocal. 
 
 3. JURAMENTO O PROMESA DEL CARGO DE CONCEJAL. Doy lectura 
después de la fórmula legal de juramento o promesa y cito nominalmente a los 
electos, que responden lo siguiente: 

- Doña Noelia Ruiz Castro: Sí, prometo. 
- Don Juan José Cubiles Calle: Sí, juro. 
- Don José Antonio Carreño Ruiz: Sí, prometo. 
- Doña María Dolores Ruiz Carreño: Sí, prometo. 
- Don Rafael Arenas Gómez: Sí, prometo. 
- Don Juan Antonio Almario Atienza: Sí, prometo. 
- Don Manuel Morilla Medina: Sí prometo. 

 
 4. ELECCIÓN DE ALCALDESA O ALCALDE. Se realiza luego una votación 
mediante papeleta elaborada al efecto en la que constan los nombres de los tres 
candidatos, cuyo resultado es el siguiente: 

- Doña Noelia Ruiz Castro: cinco votos. 
- Don Juan Antonio Almario Atienza: un voto. 
- Don Manuel Morilla Medina: un voto. 

 Doña Noelia Ruiz Castro ha obtenido la mayoría absoluta legal de los votos, 
por lo que ha quedado proclamada Alcaldesa y así lo hago público. 
  

5. INTERVENCIONES DE LOS SEÑORES ASISTENTES. Doña Noelia Ruiz 
Castro pasa a presidir la sesión desde este momento y ofrece la palabra a los 
concejales. 

Don Manuel Morilla Medina da a la señora Alcaldesa la enhorabuena, le 
desea suerte en la legislatura y que lo haga lo mejor posible; le ruega que mire por 
el pueblo y le ofrece su ayuda en lo que necesite. 

La señora Alcaldesa, doña Noelia Ruiz Castro, expresa en nombre de la 
Agrupación Local del PSOE su agradecimiento a todos los ciudadanos, así como a 
la oposición por su apoyo, con el que espera que todos los proyectos salgan 
adelante. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las trece horas y cuarenta 
minutos del día al comienzo indicado la señora Alcaldesa levanta la sesión, de lo 
que doy fe. 
VB LA ALCALDESA 
Fr. Noelia Ruiz Castro Fr. Eusebio Estrada Aguilera 
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ACTA SESIÓN PLENO MUNICIPAL 21 DE JUNIO DE 2011 
 
ASISTENTES 
Sra. Alcaldesa Presidenta 
Doña Noelia Ruiz Castro 
Sres. Concejales 
Don Juan José Cubiles Calle 
Don José Antonio Carreño Ruiz 
Doña María Dolores Ruiz Carreño 
Don Rafael Arenas Gómez 
Don Juan Antonio Almario Atienza 
Don Manuel Morilla Medina 
Sr. Secretario Interventor 
Don Eusebio Estrada Aguilera 
 
 En la Villa de Torre Alháquime, provincia de Cádiz, siendo las veinte horas y 
treinta y siete minutos del día veintiuno de junio de dos mil once, se reúnen en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial las personas antes relacionadas, con el 
objeto de celebrar en primera convocatoria sesión extraordinaria del Pleno Municipal 
prevista para el día de hoy. En la parte destinada al público, una persona. 
  
 1º. ACTA ANTERIOR. Se pregunta a los asistentes si existen observaciones 
acerca del borrador del acta de la sesión celebrada el día 11 de junio de 2011; no 
produciéndose intervención alguna, se considera el mismo aprobado por 
unanimidad. 
 

2º RÉGIMEN DE SESIONES DEL PLENO MUNICIPAL. Dada lectura de 
providencia de Alcaldía, no se produce intervención alguna; sometida aquélla a 
votación, los asistentes acuerdan por unanimidad lo siguiente: 
 Único: Aprobar el siguiente régimen de sesiones ordinarias del Pleno 
Municipal: 

a) Lugar de celebración: Salón de Sesiones de la Casa Consistorial. 
b) Periodicidad: trimestral. 
c) Días de celebración: último martes de los meses de febrero, mayo, 

setiembre y noviembre de cada año. 
d) Horario: 

1. Desde el 1 de abril y hasta el 31 de octubre, a las 20,30 horas. 
2. Desde el 1 de noviembre y hasta el 31 de marzo, a las 19,00 horas. 

 
3º CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS. Dada 

lectura de providencia de Alcaldía, no se produce intervención alguna; sometida 
aquélla a votación, los asistentes acuerdan por unanimidad lo siguiente: 
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 Primero: Constituir la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, a 
la que pertenecerán todos los miembros de esta Corporación. 
 Segundo: Podrá ejercer funciones de Comisión informativa permanente para 
el dictamen de otros asuntos de este Ayuntamiento, a propuesta de la Alcaldía o de 
una cuarta parte de los miembros de la Corporación. 

 
4º NOMBRAMIENTO DE TESORERO MUNICIPAL. Dada lectura de 

providencia de Alcaldía, no se produce intervención alguna; sometida aquélla a 
votación, los asistentes acuerdan por unanimidad lo siguiente: 

Primero: Nombrar Tesorero Municipal al señor Teniente de Alcalde Primero 
don Juan José Cubiles Calle. 

Segundo: Eximir al nombrado de la obligación de constituir fianza mediante 
el compromiso de esta Corporación de asumir solidariamente su gestión al frente 
de dicho cargo. 

 
5º NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN 

ANTE ÓRGANOS COLEGIADOS. Dada lectura de providencia de Alcaldía, no se 
produce intervención alguna; sometida aquélla a votación, los asistentes acuerdan 
por unanimidad lo siguiente: 
 Primero: Nombrar a las personas que se relacionan representantes de esta 
Corporación ante los órganos colegiados que se mencionan seguidamente: 

a) Consejo Escolar del Colegio Público de esta localidad: 
-Titular: Don Juan José Cubiles Calle. 
-Suplente: Doña María Dolores Ruiz Carreño. 

b) Consejo Escolar del Centro Municipal de Educación de Adultos: 
-Titular: Don Juan José Cubiles Calle. 
-Suplente: Doña María Dolores Ruiz Carreño. 

c) Mancomunidad de Municipios Sierra de Cádiz: 
-Titular: Doña Noelia Ruiz Castro. 
-Suplente: Don José Antonio Carreño Ruiz. 

Federación Andaluza de Municipios y Provincias: 
-Titular: Doña Noelia Ruiz Castro. 
-Suplente: Don José Antonio Carreño Ruiz. 

Federación Española de Municipios y Provincias: 
-Titular: Don Juan José Cubiles Calle. 
-Suplente: Don Rafael Arenas Gómez. 

g) Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del Personal Laboral. 
-Titular: Don José Antonio Carreño Ruiz. 
-Suplente: Doña María Dolores Ruiz Carreño. 

h) Comisión Provincial de Patrimonio, de la Consejería de Cultura: 
-Titular: Doña Noelia Ruiz Castro. 
-Suplente: Don José Antonio Carreño Ruiz. 
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i) Comisión Comarcal del Servicio Público de Empleo Estatal: 
-Titular: Doña Noelia Ruiz Castro. 
-Suplente: Don Rafael Arenas Gómez. 

j) Grupo de Desarrollo Rural Sierra de Cádiz: 
-Titular: Doña Noelia Ruiz Castro. 
-Suplente: Don José Antonio Carreño Ruiz. 

k) Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y 
Tecnológico: 

-Titular: Doña Noelia Ruiz Castro. 
-Suplente: Don Rafael Arenas Gómez. 

l) Consorcio Bahía de Cádiz: 
-Titular: Doña Noelia Ruiz Castro. 
-Suplente: Don José Antonio Carreño Ruiz. 

 Segundo: Que se remita certificación de este acuerdo a la Entidad y 
organismos antes citados. 

 
6º ASIGNACIONES ECONÓMICAS DE LA CORPORACIÓN. Dada lectura 

de providencia de Alcaldía, don Manuel Morilla Medina pregunta cuantos miembros 
de la Corporación quedan liberados con la propuesta, contestando la señora 
Alcaldesa que dos, don José Antonio Carreño Ruiz y ella misma, ya que don Juan 
José Cubiles Calle seguirá ejerciendo su profesión de maestro y cobrando por ello 
de la Consejería. 

Sometido el asunto a votación, los asistentes acuerdan por seis votos a favor 
(del Partido Socialista Obrero Español de Andalucía y del Partido Popular), ninguno 
en contra y una abstención (de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por 
Andalucía) lo siguiente: 
 Primero: Se reconoce a la señora Alcaldesa el régimen de dedicación 
exclusiva con efectos del día 23 de junio de 2011 por lo que percibirá, desde 
dicha fecha y hasta el 31 de diciembre de 2011, siete mensualidades (una de 
ellas extraordinaria) de 1.910,00 euros. 
 Segundo: Se reconoce al señor Teniente de Alcalde Segundo el régimen 
de dedicación exclusiva con efectos del día 23 de junio de 2011 por lo que 
percibirá, desde dicha fecha y hasta el 31 de diciembre de 2011, siete 
mensualidades (una de ellas extraordinaria) de 1.660.00 euros. 
 Tercero: La señora Alcaldesa y el señor Teniente de Alcalde Segundo 
serán dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social. 
 Cuarto: Los partidos políticos representados en esta Corporación recibirán, 
desde el día 1 de julio de 2011, las siguientes asignaciones: 

a) Por grupo: 33,55 euros cada mes. 
b) Por cada concejal: 33,55 euros cada mes. 

Quinto: Las cantidades establecidas en los apartados anteriores podrán ser 
modificadas a partir del día 1 de enero de 2012. 
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7º DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA SOBRE 

NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDESA Y DELEGACIÓN DE 
ATRIBUCIONES. Dada lectura del decreto de Alcaldía no. 95-2011, de 14 de junio, 
los asistentes quedan enterados de su contenido. 

 
8º CALENDARIO LABORAL DEL AÑO 2012. A propuesta de la señora 

Alcaldesa, los asistentes acuerdan por unanimidad lo siguiente: 
 Primero: Designar como fiestas locales de 2012 los siguientes días: 
 - 25 de junio, lunes, Romería de San Juan. 
 - 17 de agosto, viernes, Fiestas de San Roque. 
 Segundo: Que se remita certificado de este acuerdo a la Consejería de 
Empleo de la Junta de Andalucía. 

  
 Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintiuna horas del día al 
comienzo indicado la señora Alcaldesa levanta la sesión, de lo que doy fe. 
VB LA ALCALDESA 
Fr. Noelia Ruiz Castro Fr. Eusebio Estrada Aguilera 
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ACTA SESIÓN PLENO MUNICIPAL 7 DE JULIO DE 2011 
 
ASISTENTES 
Sra. Alcaldesa Presidenta 
Doña Noelia Ruiz Castro 
Sres. Concejales 
Don Juan José Cubiles Calle 
Don José Antonio Carreño Ruiz 
Doña María Dolores Ruiz Carreño 
Don Rafael Arenas Gómez 
Don Manuel Morilla Medina 
Sr. Secretario Interventor 
Don Eusebio Estrada Aguilera 
NO ASISTENTES 
Don Juan Antonio Almario Atienza 
 
 En la Villa de Torre Alháquime, provincia de Cádiz, siendo las veinte horas y 
treinta y cinco minutos del día siete de julio de dos mil once, se reúnen en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial las personas antes relacionadas, con el objeto 
de celebrar en primera convocatoria sesión extraordinaria del Pleno Municipal 
prevista para el día de hoy. No ha justificado su inasistencia el señor concejal 
ausente. En la parte destinada al público, ninguna persona. 
  
 1º. ACTA ANTERIOR. Se pregunta a los asistentes si existen observaciones 
acerca del borrador del acta de la sesión celebrada el día 21 de junio de 2011; no 
produciéndose intervención alguna, se considera el mismo aprobado por 
unanimidad. 
 

2º CONSTITUCIÓN DE GRUPOS POLÍTICOS. Doña Noelia Ruiz Castro, 
Alcalde Presidenta, manifiesta que el Partido Socialista se constituye como Grupo 
Municipal Socialista, cuyos portavoces serán ella misma como titular y don Juan 
José Cubiles Calle como suplente. 

Don Manuel Morilla Medina manifiesta que la coalición de Izquierda Unida 
se constituye como Grupo Municipal de Izquierda Unida, cuyo portavoz será él 
mismo. 

 
3º AMORTIZACIÓN DE PLAZAS DE LIMPIADORAS DE LA PLANTILLA 

MUNICIPAL. Doña Noelia Ruiz Castro, Alcaldesa Presidenta y portavoz del Grupo 
Municipal Socialista, explica que se trata de que exista coherencia entre el 
Presupuesto General de la Corporación y la situación existente, en la que el servicio 
de limpieza de dependencias municipales está contratado con una empresa externa. 
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Don Manuel Morilla Medina, portavoz del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, propone que la limpieza la realicen las mujeres del paro. 

Don Rafael Arenas Gómez afirma que las mujeres del paro no son 
limpiadoras, que son contratadas para la obra; dice que existe un margen, pero no 
tanto. 

Sometido el asunto a votación, los asistentes acuerdan por seis votos favor 
(de los grupos municipales Socialista y de Izquierda Unida) ninguno en contra y 
ninguna abstención, lo siguiente: 

Único: Amortizar dos plazas de limpiadoras, personal laboral de la plantilla 
municipal. 

 
4º CONVENIO CON EL INSTITUTO PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE 

PARA LA OBRA DENOMINADA “PABELLÓN DEPORTIVO” Doy lectura resumida 
de un escrito del Instituto para el Fomento del Deporte, de la Diputación Provincial, 
mediante el que requiere varia documentación sobre la citada obra. 

Don Manuel Morilla Medina, portavoz del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida, pregunta si se ha solicitado la construcción de una pasarela para comunicar 
la zona en que está situado el pabellón con el resto de la localidad. 

 Doña Noelia Ruiz Castro, Alcaldesa Presidenta y portavoz del Grupo 
Municipal Socialista, contesta que se ha solicitado a la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda. 

Sometido el asunto a votación, los asistentes acuerdan por seis votos favor 
(de los grupos municipales Socialista y de Izquierda Unida) ninguno en contra y 
ninguna abstención, lo siguiente: 

Primero: Solicitar la inclusión de este Ayuntamiento en la colaboración 
regulada en la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial, 
aceptando expresamente la subvención propuesta para la obra de “Pabellón 
deportivo” 

Segundo: Asumir las obligaciones que impone a este Ayuntamiento su 
condición de beneficiario de dicha subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 
15 de la citada Ordenanza. 

Tercero: Aprobar en su integridad el convenio suscrito con el Instituto para el 
Fomento del Deporte en relación con las citadas obra y subvención. 

Cuarto: Que se remita certificado de este acuerdo al Instituto para el Fomento 
del Deporte. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veinte horas y cuarenta y 
siete minutos del día al comienzo indicado la señora Alcaldesa levanta la sesión, de 
lo que doy fe. 
VB LA ALCALDESA 
Fr. Noelia Ruiz Castro Fr. Eusebio Estrada Aguilera 
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ACTA SESIÓN PLENO MUNICIPAL 27 DE SETIEMBRE DE 2011 
 
ASISTENTES 
Sra. Alcaldesa Presidenta 
Doña Noelia Ruiz Castro 
Sres. Concejales 
Don Juan José Cubiles Calle 
Don José Antonio Carreño Ruiz 
Doña María Dolores Ruiz Carreño 
Don Juan Antonio Almario Atienza 
Don Manuel Morilla Medina 
Sr. Secretario Interventor 
Don Eusebio Estrada Aguilera 
NO ASISTENTES 
Don Rafael Arenas Gómez 
 
 En la Villa de Torre Alháquime, provincia de Cádiz, siendo las veinte horas y 
treinta y siete minutos del día veintisiete de setiembre de dos mil once, se reúnen en 
el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial las personas antes relacionadas, con 
el objeto de celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria del Pleno Municipal 
prevista para el día de hoy. No ha justificado su inasistencia el señor concejal 
ausente. En la parte destinada al público, una persona. 
  
 1º. ACTA ANTERIOR. Se pregunta a los asistentes si existen observaciones 
acerca del borrador del acta de la sesión celebrada el día 7 de julio de 2011; no 
produciéndose intervención alguna, se considera el mismo aprobado por 
unanimidad. 
 
 En este momento, siendo las veinte horas y treinta y nueve minutos se 
incorpora a la sesión don Juan Antonio Almario Atienza. 
 

2º EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NO. 7-2011 
MEDIANTE TRANSFERENCIAS. Doy lectura resumida de la memoria de Alcaldía y 
de mi informe; no se produce intervención alguna. 

Sometido el asunto a votación, los asistentes acuerdan por seis votos a favor 
(de los grupos Socialista, Popular y de Izquierda Unida) ninguno en contra y ninguna 
abstención lo siguiente: 

Primero: Aprobar el expediente no. 7 de modificación de créditos del 
Presupuesto General para 2010, mediante transferencias, y cuyo resumen por 
capítulos es el siguiente: 
- Deducciones, capítulo 1º (aplicación 9.12): 6.100,00 euros. 
- Aumentos, capítulo 4º (aplicación 3.22): 6.100,00 euros. 
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Segundo: Que se exponga al público el expediente en el Boletín Oficial de la 
Provincia y tablón de anuncios de la Casa Consistorial durante quince días hábiles a 
efectos de reclamaciones. 

Tercero: Considerar dicho expediente definitivamente aprobado si no se 
presentaren reclamaciones contra el mismo, previa publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de su resumen por capítulos. 

 
3º CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO DE 2010. Doy cuenta de la 

tramitación del citado expediente, no se produce intervención alguna; sometido el 
asunto a votación, los asistentes acuerdan por seis votos a favor (de los grupos 
Socialista, Popular y de Izquierda Unida) ninguno en contra y ninguna abstención lo 
siguiente: 

Primero: Aprobar la Cuenta General del ejercicio de 2010. 
Segundo: Que se remita información sobre la misma a la Cámara de Cuentas 

de Andalucía. 
 
4º MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE SUBSIDIO AGRARIO. Doy  

lectura de la siguiente moción: 
“Ante la situación de crisis económica que estamos viviendo a nivel mundial 

en general y en Andalucía en particular, el paro viene aumentando de forma 
alarmante y muchos trabajadores agrícolas, que durante los últimos años se han 
dedicado al trabajo de la construcción, ha vuelto nuevamente a trabajar en las 
faenas agrícolas. 

Por otra parte en Andalucía y Extremadura existe un importante colectivo de 
trabajadores que ejercen su trabajo como jornaleros, cotizando al Régimen Especial 
Agrario (cuenta ajena), que una vez que se quedan en paro y siempre reúnan unos 
requisitos específicos, pueden percibir el Subsidio por desempleo o la Renta 
Agraria. Para poder percibir una de estas prestaciones, la gran mayoría de los 
solicitantes deben acreditar haber trabajado un mínimo de 35 jornadas reales. 

Si tenemos en cuenta que a raíz del aumento del paro en sectores como el 
de la construcción, muchos de estos trabajadores se están dedicando a realizar 
trabajos agrícolas y que cultivos sociales como la remolacha, el algodón, la vid o la 
recogida de la aceituna son recolectados mecánicamente y que el cultivo de la fresa 
en Huelva, al que años atrás se desplazaban muchos jornaleros de la provincia de 
Cádiz y de otras provincias de Andalucía es realizado casi en su totalidad por 
emigrantes extranjeros, ya que los empresarios freseros prefieren contratar a 
trabajadores de otros países antes que a los andaluces. 

Todo esto da lugar a que muchísimos jornaleros de la provincia de Cádiz y de 
otras provincias de Andalucía les resulta casi imposible poder reunir las 35 jornadas 
que son necesarias para poder percibir las prestaciones antes citadas. 

El Real Decreto Ley 2/2010, de 19 de marzo, sobre reducción del número 
mínimo de jornadas reales cotizadas para acceder al subsidio de desempleo o a la 



�

renta agraria a favor de trabajadores eventuales agrarios afectados por las 
inundaciones acaecidas en las Comunidades Autónomas de Andalucía y 
Extremadura disponía en su artículo único una reducción a 20 del número de 
jornadas exigidas. 

Por todo ello sería conveniente adoptar alguna medida similar a la expuesta 
en el punto anterior, que palie en la medida de lo posible esta situación y para ello 
se hace al Ayuntamiento Pleno la siguiente propuesta de acuerdo: 

Primero: Solicitar del Gobierno de la nación que mientras dure la actual 
situación de crisis económica y falta de empleo en las faenas agrícolas se exima a 
los trabajadores eventuales (cuenta ajena), de la obligatoriedad del requisito de las 
35 jornadas reales para tener derecho a percibir el Subsidio Agrario o Renta Agraria. 

Segundo: Remitir el presente acuerdo a la Diputación Provincial de Cádiz, 
Parlamento de Andalucía, Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, Congreso 
de los Diputados y Senado, al Gobierno de la Nación y a la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias” 

No se produce intervención alguna. Sometido el asunto a votación, los 
asistentes acuerdan por seis votos a favor (de los grupos Socialista, Popular y de 
Izquierda Unida) ninguno en contra y ninguna abstención aprobar la citada moción. 

 
5º MOCIONES DE URGENCIA. Informo a los asistentes del procedimiento 

que deben seguir las mociones urgentes; seguidamente doy lectura de una lista de 
mociones presentada por el Grupo de Izquierda Unida. 

Propone la señora Alcaldesa, doña Noelia Ruiz Castro, que se vote 
conjuntamente su admisión o rechazo, lo que acepta don Manuel Morilla Medina, 
portavoz del mencionado grupo. 

Sometido el asunto a votación, los asistentes acuerdan por seis votos a favor 
(de los grupos Socialista, Popular y de Izquierda Unida) ninguno en contra y ninguna 
abstención, y por tanto con el voto favorable de la mayoría absoluta legal, incluir en 
el orden del día de esta sesión las citadas mociones. 

 
5º.1 MOCIONES URGENTES PRESENTADAS POR EL GRUPO 

MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA. A propuesta de la señora Alcaldesa, doña 
Noelia Ruiz Castro, que es aceptada por el portavoz del Grupo de Izquierda Unida, 
don Manuel Morilla Medina, se someten a votación conjunta las mociones 
presentadas. 

Los asistentes acuerdan por seis votos a favor (de los grupos Socialista, 
Popular y de Izquierda Unida) ninguno en contra y ninguna abstención aprobar las 
siguientes mociones: 

1º Hacer el paso elevado para ir a La Fortuna, urbanización, polideportivo, 
etc. 

2º Cubrir la pista del colegio. 
3º Arreglo del puente del Tejar. 
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4º Línea eléctrica del Tejar al Zurrón. 
5º Solicitar a la Junta una residencia para los mayores. 
6º Solicitar una escuela taller para menores de 25 años. 
7º Pedir una subvención para hacer una almazara. 

 
6º DECRETOS DE ALCALDÍA. Se da cuenta de que los decretos dictados 

por la Alcaldía han sido remitidos a los grupos políticos de la Corporación. 
 
7º RUEGOS Y PREGUNTAS. Don Manuel Morilla Medina, portavoz del 

Grupo de Izquierda Unida, plantea el tema de las mujeres que barren las calles y 
pregunta si las va a contratar el empresario. 

Contesta la Alcaldesa, doña Noelia Ruiz Castro, que la Diputación ha estado 
reorganizando los planes de empleo y pronto comenzarán las contrataciones de 
nuevo. 

 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veinte horas y cuarenta y 
nueve minutos del día al comienzo indicado la señora Alcaldesa levanta la sesión, 
de lo que doy fe. 
 
VB LA ALCALDESA 
Fr. Noelia Ruiz Castro Fr. Eusebio Estrada Aguilera 
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ACTA SESIÓN PLENO MUNICIPAL 25 DE OCTUBRE DE 2011 
 
ASISTENTES 
Sra. Alcaldesa Presidenta 
Doña Noelia Ruiz Castro 
Sres. Concejales 
Don Juan José Cubiles Calle 
Don José Antonio Carreño Ruiz 
Doña María Dolores Ruiz Carreño 
Don Rafael Arenas Gómez 
Don Juan Antonio Almario Atienza 
Don Manuel Morilla Medina 
Sr. Secretario Interventor 
Don Eusebio Estrada Aguilera 
 
 En la Villa de Torre Alháquime, provincia de Cádiz, siendo las diecinueve 
horas y cinco minutos del día veinticinco de octubre de dos mil once, se reúnen en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial las personas antes relacionadas, con el 
objeto de celebrar en primera convocatoria sesión extraordinaria del Pleno Municipal 
prevista para el día de hoy. En la parte destinada al público, ninguna persona. 
  
 1º. ACTA ANTERIOR. Se pregunta a los asistentes si existen observaciones 
acerca del borrador del acta de la sesión celebrada el día 27 de setiembre de 2011; 
no produciéndose intervención alguna, se considera el mismo aprobado por 
unanimidad. 
 

2º MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE SESIONES DEL PLENO 
MUNICIPAL. A propuesta verbal de la señora Alcaldesa, dona Noelia Ruiz Castro, 
los asistentes acuerdan por siete votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, lo siguiente: 

Único: Modificar el régimen de sesiones del Pleno municipal, estableciendo el 
jueves como día de celebración de las sesiones ordinarias en vez del martes. 
 

3º SORTEO PARA DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE LAS MESAS 
ELECTORALES. El resultado del citado sorteo es el siguiente: 

Mesa A: 
Cargo Nombre Apellido 1º Apellido 2º DNI 

Presidente titular Francisco Castro Barriga 25592484Q 
Presidente suplente primero Isidora Castro Guerra 25589606J 
Presidente suplente segundo Ana Dolores Arana González 74928918R 
Vocal primero titular Antonio Hidalgo Delgado 25602751W 
Vocal primero suplente primero Ana Maria Gámez Ortega 25602206D 
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Vocal primero suplente segundo Dolores Pilar Guerra Castro 25580492F 
Vocal segundo titular José Juan Herrera Castro 25589334V 
Vocal segundo suplente primero Ana Maria Herrera Castro 25590453D 
Vocal segundo suplente segundo Adrián Guillermo Calle Fernández 74936973Y 

 Mesa B: 
Cargo Nombre Apellido 1º Apellido 2º DNI 

Presidente titular David Martin Perez 74930072M 
Presidente suplente primero Moisés Villalba Vargas 25585042A 
Presidente suplente segundo Maria Ángeles Toledo Naranjo 74928813B 
Vocal primero titular José Trujillo Medina 31556485W 
Vocal primero suplente primero Jorge Luis Terrón Asencio 74938241D 
Vocal primero suplente segundo Francisco Javier Pernía Mejías 74928225K 
Vocal segundo titular Sofía Vilchez Ruiz 74924634H 
Vocal segundo suplente primero Felipe Vargas Márquez 25571955A 
Vocal segundo suplente segundo Francisca Márquez Castro 25581404E 

 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diecinueve horas y 
veintiséis minutos del día al comienzo indicado la señora Alcaldesa levanta la 
sesión, de lo que doy fe. 
 
VB LA ALCALDESA 
Fr. Noelia Ruiz Castro Fr. Eusebio Estrada Aguilera 
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ACTA SESIÓN PLENO MUNICIPAL 24 DE NOVIEMBRE DE 2011 
 
ASISTENTES 
Sra. Alcaldesa Presidenta 
Doña Noelia Ruiz Castro 
Sres. Concejales 
Don Juan José Cubiles Calle 
Don José Antonio Carreño Ruiz 
Doña María Dolores Ruiz Carreño 
Don Juan Antonio Almario Atienza 
Don Manuel Morilla Medina 
Sr. Secretario Interventor 
Don Eusebio Estrada Aguilera 
NO ASISTENTES 
Don Rafael Arenas Gómez 
 
 En la Villa de Torre Alháquime, provincia de Cádiz, siendo las diecinueve 
horas y ocho minutos del día veinticuatro de noviembre de dos mil once, se reúnen 
en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial las personas antes relacionadas, 
con el objeto de celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria del Pleno 
Municipal prevista para el día de hoy. Don Rafael Arenas Gómez no asiste por 
encontrarse asistiendo a un cursillo. En la parte destinada al público, tres personas. 
  
 1º. ACTA ANTERIOR. Se pregunta a los asistentes si existen observaciones 
acerca del borrador del acta de la sesión celebrada el día 25 de octubre de 2011; no 
produciéndose intervención alguna, se considera el mismo aprobado por 
unanimidad. 
 

2º PLAN DE ACCIÓN PARA LA ENERGÍA SOSTENIBLE. Expone la señora 
Alcaldes, dona Noelia Ruiz Castro, que se trata de la adhesión de este 
Ayuntamiento a un convenio firmado por la Junta de Andalucía con la Diputación 
Provincial y los ayuntamientos que lo deseen para promover el ahorro energético 
mediante la instalación de placas solares en edificios públicos (colegio, piscina y 
otros) cambio de bombillas y otras medidas. 

No se producen otras intervenciones; sometido el asunto a votación, los 
asistentes acuerdan por seis votos a favor (de los grupos Socialista, Popular y de 
Izquierda Unida) ninguno en contra y ninguna abstención lo siguiente: 

Primero: Mostrar la adhesión de esta Corporación al Plan de Acción para la 
Energía Sostenible. 

Segundo: Que se remita certificado de este acuerdo a la Consejería de Medio 
Ambiente y a la Diputación Provincial. 
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3º MOCIONES DE URGENCIA. Don Manuel Morilla Medina, portavoz del 
Grupo de Izquierda Unida, propone que se incluya en el orden del día de las 
sesiones plenarias un punto sobre las gestiones realizadas por la Alcaldesa y el 
Primer Teniente de Alcalde. 

Sometida dicha moción a votación, los asistentes acuerdan por seis votos a 
favor (de los grupos Socialista, Popular y de Izquierda Unida) ninguno en contra y 
ninguna abstención, y por tanto con el voto favorable de la mayoría absoluta legal, 
incluir dicha moción en el orden del día de la presente sesión. 
 
 3º.1 MOCIÓN DECLARADA URGENTE: INCLUSIÓN DE UN PUNTO 
SOBRE GESTIONES DE ALCALDÍA EN EL ORDEN DEL DÍA DE LAS SESIONES 
PLENARIAS. Explica con Manuel Morilla Medina, portavoz del Grupo de Izquierda 
Unida, que en los plenos se incluía siempre dicho punto y no entiende por qué no se 
hace ya; solicita que vuelva a incluirse o que se remita una relación por escrito de 
dichas gestiones a los concejales. 
 Don Juan José Cubiles Calle, Primer Teniente de Alcalde, manifiesta que 
muchos de los asuntos incluidos en los plenos corresponden a las gestiones que se 
realizan. 
 Doña Noelia Ruiz Castro, Alcaldesa Presidenta, afirma que no tiene 
inconveniente en remitir una relación de las gestiones a todos los concejales. 
 Sometido el asunto a votación, los asistentes acuerdan por seis votos a favor 
(de los grupos Socialista, Popular y de Izquierda Unida) ninguno en contra y ninguna 
abstención, que la Alcaldía comunique por escrito antes de las sesiones ordinarias 
del Pleno municipal las gestiones realizadas por el Equipo de Gobierno. 
 

4º DECRETOS DE ALCALDÍA. Se da cuenta de que los decretos dictados 
por la Alcaldía desde la anterior sesión ordinaria, números 153 a 172, han sido 
remitidos a los grupos políticos de la Corporación. 

 
5º RUEGOS Y PREGUNTAS. Se plantean las siguientes: 
Don Manuel Morilla Medina, portavoz del Grupo de Izquierda Unida, pregunta 

cómo van las gestiones de los proyectos de la rotonda y la pasarela en la carretera 
de Olvera. 

La Alcaldesa, doña Noelia Ruiz Castro, informa de que la Diputación va a 
incluir ahora en sus planes de obras la rotonda, ya que no hay dinero para incluir 
ambas en el mismo año; manifiesta que por ello se han presentado dos memorias 
independientes. 

Don Juan Antonio Almario Atienza, portavoz del Grupo Popular, plantea las 
siguientes: 

a) Pregunta si hay médico de guardia los fines de semana. 
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La Alcaldesa, doña Noelia Ruiz Castro, expone que los estudios realizados 
por el Servicio Andaluz de Salud determinan que no corresponde un médico para 
esta localidad todos los fines de semana. 

Don Juan Antonio Almario Atienza pregunta cómo se sabe qué fin de semana 
corresponde. 

Responde la Alcaldesa que es necesario llamar por teléfono. 
b) Solicita que se exija responsabilidad a la empresa que ha ejecutado los 

trabajos de limpieza del río junto al puente de Trejo, ya que a pesar del dinero 
gastado no se puede pasar. 

Contesta la Alcaldesa, doña Noelia Ruiz Castro, que la empresa ha hecho el 
trabajo que tenía que hacer, ya que no había más presupuesto; expone que se va a 
solicitar a una empresa de Barbate que tiene contrato con el Ayuntamiento que 
arregle también dicho puente. 

Don Juan José Cubiles Calle, Primer Teniente de Alcalde, manifiesta que de 
dicho puente se ha encargado hasta ahora el Ayuntamiento de Setenil. 

c) Solicita que se repare en camino que había hasta la Venta, ya que las 
personas han de circular por la carretera; dice que en su recorrido hay taramas y 
forraje que debería limpiarse. 

Don Juan José Cubiles Calle, Primer Teniente de Alcalde, informa que el 
diputado señor Párraga prometió hace dos semanas que iba a mandar una máquina 
para arreglarlo y aún no ha venido; afirma que la carretera es de la Diputación. 

Manifiesta la Alcaldesa, doña Noelia Ruiz Castro, que va a pedir a la 
empresa que está trabajando junto a la Venta que arregle dicho camino. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diecinueve horas y veintiún 
minutos del día al comienzo indicado la señora Alcaldesa levanta la sesión, de lo 
que doy fe. 
 
VB LA ALCALDESA 
Fr. Noelia Ruiz Castro Fr. Eusebio Estrada Aguilera 


